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2 ALCANCE

Este procedim¡ento alcanza en su apl¡cac¡ón a la Pres¡dencia del D¡rector¡o, Gerencias de
área, funcionarios y personal de la empresa que tiene a su cargo la elaboración,
consolidac¡ón, visado y/o firma de documentos e información que se enviará a través del
SIED, así como la recepc¡ón y/o envío de la documentación que se ¡ntercamb¡a por medio
del mismo.

4, USUARIOS IDENTIFICADOS EN ELECTROPERU S.A.

a. F¡rmante Pr¡nc¡pal: Pres¡dente del Directorio y Gerentes de área que tengan que
remitir documentos directamente a la empresa dest¡nataria.

b. V¡santes: Gerentes de área y func¡onar¡os autorizados a visar documentos.
c. Unidad Orgán¡ca Receptora: Secretaria de la Gerenc¡a General.
d. Creadores/Consolidadores: Secretaria de la Gerenc¡a General y Secretarias de

Gerenc¡as.
e. Soporte del SIED: Soporte Técnico de la Sub Gerencia de Informát¡ca - Gerencia de

Admin¡stración y F¡nanzas.

5. NORMAS GENERALES

3

La ún¡ca modal¡dad autor¡zada para el intercamb¡o de documentos entre ELECTROPERU

S.A. y FoNAFE es el SIED, quedando expresamente prohibido el envío y recepción de
documentos por med¡os físicos, salvo el caso de títulos valores, acciones, u otros, que por
su naturaleza así lo requieran, en cuyo caso deben estar referenciados en un Documento
Pr¡ncipal del s¡stema y remitirse junto con la Hoja de Envío generada por el SIED,
descr¡biendo el documento orig¡nal o el objeto que se remite por med¡o físico.
La Secretaria de la Gerencia General de ELECTROPERU S.A. únicamente podrá recibir
objetos o documentos físicos enviados por FONAFE, que se encuentren referenciados en el
SIED en un Documento Pr¡ncipal y deb¡damente acompañados por la Hoja de Envío
correspondiente.
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OBJETIVO

El presente procedimiento tiene como objet¡vo establecer los mecan¡smos y pasos a seguir
para efectuar el ¡ntercambio de documentos electrónicos firmados digitalmente entre
ELECTROPERU S.A. y FONAFE a través del SIED.

BASE LEGAL
- Lineamientos para el Uso de Firmas Dig¡tales e Intercamb¡o Electrón¡co de Documentos,

SIED entre FONAFE y las empresas bajo su ámb¡to.
- Proced¡m¡ento específico del S¡stema de Intercambio Electrón¡co de documentos entre

FONAFE y las empresas bajo su ámb¡to.
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5.3.

5.4.

5.5

5.6

Todo documento que se ¡ntercamb¡e en el SIED, será transformado a PDF/A con la
¡mpresora v¡rtual, la cual será instalada por personal de soporte de la Sub Gerenc¡a de
Informát¡ca de la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas en las computadoras de los
usuar¡os autor¡zados para ut¡lizar el SIED.
Los documentos adm¡tido por el SIED como Documento Principal para ser emit¡do y
recibido por ELECTROPERU S.A. son: Oflcio y Hoja de Envío, en d¡chos casos, la
denominación y numeración es autogenerada por el sistema. Adic¡onalmente ex¡ste
Categoría donde se debe espec¡f¡car el tipo de documento: Memorándum, Carta, Apelación
u otros.
El Exped¡ente Electrónico estará conformado por el Documento Principal; el Adjunto
(opcional); y el Anexo Externo (opc¡onal). El Documento Pr¡ncipal y el Adjunto, conforman
el Documento Consolidado que cont¡ene una F¡rma Principal y opc¡onalmente una o varias
F¡rmas de V¡sto Bueno, depend¡endo de si la información adjunta proviene de uno o varios
responsables en la Empresa.
El horario de recepción de documentos electrónicos es de lunes a v¡ernes de 08:30 a 17:00
horas. Todo documento enviado con posterioridad al horario establecido o en días
feriados o no laborables, se entenderá como recibido al día hábil s¡gu¡ente, en la pr¡mera
hora dentro del horario de atenc¡ón.

6.1. En el Anexo I-1 del presente procedim¡ento, se des¡gna a los usuar¡os con Certif¡cado
Dig¡tal del SIED, qu¡enes serán los ún¡cos autorizados para ut¡l¡zar los tokens con los que
consignarán su Firma, Visto Bueno o Firma Pr¡ncipal en los documentos electrónicos.
En el Anexo I-2- se des¡gna al personal que reemplazará a cada uno de los usuar¡os con
certificado dig¡tal en ausencia del titular.
En el Anexo I-3 se des¡gna al personal autorizado a ut¡l¡zar el sistema en cal¡dad de usuario
sin cert¡f¡cado dig¡tal, es decir que podrá acceder al sistema mas no f¡rmar d¡g¡talmente, y
tendrán asignado el rol de Creadores/Consolidadores. La revocatoria a tales des¡gnac¡ones
será responsab¡lidad de cada gerencia.
Para la creac¡ón, actua¡izac¡ón o baja de usuarios en el SIED, la Gerencia General de
ELECTROPERU S.A. deberá remitir a FONAFE un oflc¡o con tres (03) días de antic¡pación
como mínimo, señalando el nombre completo del usuario, cargo y área respectiva. En el
caso de usuar¡os con cert¡ficado dig¡tal, se especif¡cará también el número de ser¡e del
certif¡cado digital. En los casos que se requ¡era reemplazar a un func¡onar¡o el m¡smo día,
el suplente deberá ser un usuario reg¡strado en el SIED con el mismo perfil que el usuario
reemplazado. El suplente al momento de firmar colocará en el campo "Razón" del
documento: "Suplente del" y el cargo y nombre del usuario reemplazado. En el caso de
reemplazos por un tiempo definido, deberá indicar ad¡cionalmente a los datos del usuar¡o
reemplazado y del reemplazante, la fecha de ¡nic¡o y fin que durará el reemplazo.
La admin¡strac¡ón de la bandeja de recepción de los documentos electrónicos del SIED
estará a cargo de la Secretaria de la Gerencia General (Unidad Orgánica Receptora), qu¡en
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a su vez será la encargada de derivar dichos documentos a través del Sistema de Trámite
Documentar¡o de ELECTROPERU S.A. (TD-ELP) para que las áreas responsables emitan su
respuesta. Para el cumpl¡miento de esta labor, la Secretar¡a de la Gerenc¡a General, tendrá
en el SIED los privileg¡os de usuario s¡n cert¡flcado d¡g¡tal.
Los demás usuarios del SIED sin cert¡f¡cado d¡g¡tal están autorizados a elaborar y/o
consolidar los documentos que se em¡tan a FONAFE para el intercamb¡o de los mismos a
través del SIED, deb¡endo para ello consignar el orden de prelación de las F¡rmas V¡sto
Bueno y efectuar el segu¡m¡ento del Expediente Electrónico hasta la Firma Pr¡nc¡pal y la
recepción del cargo correspond¡ente.
Los gerentes de las d¡ferentes áreas de ELECTROPERU S.A., podrán crear, flrmar y enviar
Expedientes Electrónicos conteniendo informac¡ón que elabore en cumplimiento de sus
funciones, directamente a FONAFE para el lntercambio de documentos a través del SIED.
La F¡rma Princ¡pal en ELECTROPERU S.A. es facultad ún¡camente del Remitente.
Excepc¡onalmente y solo en ausenc¡a de dicha persona, la Firma Princ¡pal podrá ser
consignada por los funcionarios reemplazantes expresamente des¡gnados en el Anexo I del
presente documento.
Los usuarios con ceftificado d¡g¡tal, como responsables de la ¡nformación contenida en los
Adjuntos, deberán consignar en el SIED su F¡rma, V¡sto Bueno, así como señalar en el
campo "Razón" la denominac¡ón del documento adjunto sobre el que están dando su
conformidad, caso contrario se entenderá que su Visto Bueno está expresado para todo el
documento.
El Soporte del SIED y su reemplazo, serán los func¡onar¡os autorizados por ELECTROPERU
S.A. para responder las consultas funcionales o técnicas de las áreas usuarias y de ser el
caso coordinar con el Administrador del SIED de FONAFE el apoyo técn¡co que requ¡era.
El Soporte del SIED, se encargará de gest¡onar la adquis¡ción de los tokens y certificados
dig¡tales para los usuarios deb¡damente autorizados por la Gerenc¡a General de
ELECTROPERU S.A., así como de recabar aquellos que han s¡do revocados, s¡endo en
general responsable de su custod¡a. También estará facultado para sol¡citar la generación,
renovación o actual¡zac¡ón y revocación o cancelac¡ón de los certificados d¡gitales con la
Ent¡dad de Cert¡ficac¡ón o Entidad de Reg¡stro o Ver¡ficación proveedora de dichos
certif¡cados.
En caso de pérd¡da o robo del token, el usuar¡o está en la obl¡gación de comun¡carlo en un
plazo máximo de 48 horas al Soporte del SIED, quien se encargará de comunicar al
Adm¡n¡strador del SIED de FONAFE para la desactivación del certificado en el SIED y, se
encargará del trámite de revocación del Cert¡f¡cado Dig¡tal ante la Entidad de Cert¡flcac¡ón
o la Ent¡dad de Registro y Ver¡f¡cac¡ón. El Soporte del SIED sol¡c¡tará a la Sub Gerenc¡a de
Logíst¡ca, la reposic¡ón del token con un nuevo certif¡cado digital para el usuar¡o.
En caso de bloqueo del password del certificado d¡gital, el usuario está en la obligación de
comunicarlo al Soporte del SIED quien veriflcará si se trata de un bloqueo momentáneo o
permanente. Si fuera éste último, el usuario se hará responsable del costo de activación
de un nuevo certificado d¡gital.
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6.14.

6. 15.

6.16.

7 .7.

Como medida de prevención, la Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas de ELECTROPERU
S.A., deberá contar como respaldo con un número mínimo de tokens. Los certificados
digitales serán gestionados con la empresa proveedora de los mismos (Entidad de
Cert¡ficac¡ón o Ent¡dad de Reg¡stro o Ver¡ficación) y deberán poder ser util¡zados para
reemplazar los certificados de cualqu¡era de los titulares de los certificados ya otorgados
en el momento en que ocurra alguna contingenc¡a como extravío, pérdida y/o bloqueo.
Los usuarios con F¡rma Princ¡pal que cumplieron la función de remitente de un Expediente
Electrón¡co en el SIED, son los ún¡cos autor¡zados para sol¡citar, con carácter excepcional y
debidamente justificado, la nulidad de d¡cho Expediente Electrónico.
Las Secretar¡as de Gerencias que cumplen el rol creadores/consolidadores de los
exped¡entes electrónicos en cada gerencia, deberán obtener la última versión del(os)
documento(s) que será(n) rem¡t¡do(s) a FONAFE y lo(s) transformará(n) al formato PDF/A
para luego crear con los m¡smos el Expediente Electrón¡co en el SIED.

7,7, PROCESO NO 2I CREACIóN DE EXPEDIENTES ELECTRóNICOS

1. El área o áreas responsables de dar respuesta al documento elaboran la ¡nformac¡ón
requerida, sol¡citan la aprobación del Gerente correspondiente y deberán derivarla en
formato fís¡co y/o electrónico a la Secretar¡a de la Gerencia correspond¡ente.

2. La Secretar¡a de Gerencia valida si la respuesta debe ser env¡ada D¡rectamente o
mediante la Gerencia General.

7. DESCRIPCION DE PROCESOS

PROCESO NO 1 : RECEPCIóN YTRÁMITE DE EXPEDIENTES ELECTRóNICOS
1. La Secretar¡a de la Gerencia General (Unidad Orgánica Receptora), ¡ngresa al SIED,

ut¡l¡zando usuar¡o y contraseña correspondiente.
2. Consulta si en la bandeja de recepción de "No Leídos" ex¡sten Exped¡entes que

requ¡eren ser atend¡dos.
3. Selecc¡ona el Exped¡ente Electrónico al que dará lectura.
4. Ingresa al Sistema de Trámite Documentar¡o de ELECTROPERU S.A. (fD-ELP) y

reg¡stra el exped¡ente.
5. Valida si el Expediente requiere respuesta.

a, No requiere respuesta: La Secretar¡a de la Gerenc¡a General (Un¡dad Orgánica
Receptora) archivará el Exped¡ente Electrón¡co.

b, Sí requ¡ere respuesta: La Secretaria de la Gerencia General (Unidad Orgánica
Receptora) deriva a la gerenc¡a respect¡va para el trám¡te de correspond¡ente.

6. Término del procedimiento.

Ver ANEXO II (Proceso No 1) Recepc¡ón y Trámite de Exped¡entes Electrónicos.
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a. Si la gerenc¡a responsable der¡va la ¡nformación a la Gerencia General, la
encargada de crear el Expediente Electrónico es la Secretaria de la Gerenc¡a
General.

b. Si la respuesta debe ser env¡ada d¡rectamente por la Gerencia Responsable, la
Secretaria de Gerencia será la encargada de crear el Exped¡ente Electrónico.

3. Para la Creación del Expediente Electrón¡co la Secretar¡a de Gerenc¡a General o
Secretar¡as de Gerenc¡a real¡zarán los s¡qu¡entes pasos:

1. El Firmante de Visto Bueno ingresa al SIED y consulta la Bandeja "Para Visto Bueno".
2. ¿El Expediente Electrón¡co enviado a v¡sar es conforme?

a. No es conforme: Retorna el Expediente Electrón¡co a la Bandeja "En Proyecto" del
Creador del Expediente y regresa al Paso No 01.

b. Sí es conforme: Lo Visará ingresando en el campo "Razón" la parte del documento
de la que se hace responsable y envía el Exped¡ente Electrón¡co para la s¡guiente
firma o para la F¡rma Princ¡pal, de ser el caso y comunica al s¡guiente f¡rmante tal
envío.

3. El F¡rmante Pr¡ncipal ¡ngresa al SIED y consuita la Bandeja "Para f¡rma y Envío".
4. ¿El Expediente Electrónico enviado a flrmar es conforme?

a. No es Conforme: retorna el Expediente EIectrónico a la bandeja "En Proyecto" del
Creador del Exped¡ente y regresa al Paso No 1.

b. Sí es Conforme: F¡rma y Envía Exped¡ente Electrónico al destinatario.
5. Térm¡no del procedimiento.
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a. Reg¡strar en el Sistema de Trámite Documentar¡o el documento de respuesta
emit¡do.

b. Abr¡r cada documento y transformarlo a PDF/A con la ¡mpresora virtual.
c. Guardar en la Carpeta asignada los documentos transformados a PDF/A la cual

tendrá por nombre el número de Registro del Trámite Documentario de
ELECTROPERU S.A.

d. Crear el Expediente en el SIED.
e. Ingresar los datos de la cabecera y adicionar en el "Asunto" el número de registro

del Trámite Documentar¡o de ELECTROPERU S.A. correspond¡ente al documento a

enviar, luego "Grabar".
f. Cargar en formato PDF/A el Documento Pr¡nc¡pal y los Adjuntos y/o Anexos

Externos, s¡ los hubiera.
g. Establecer el orden de prelación de las firmas y enviar el Expediente Electrónico al

pr¡mer firmante de visto bueno, entendiendo que el que asignó como "Rem¡tente"
es qu¡en colocará su "F¡rma Principal" al documento a env¡ar.

Ver ANEXO II (Proceso No 2) Creac¡ón de Expedientes Electrónicos.

7,3. PROCESO NO 3 : FIRMA Y ENViO DE EXPEDIENTES ELECTRóNICOS
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7,4, INSTALACION DEL CLIENTE SIED

La instalación del cl¡ente SIED, la realizará el personal de Soporte de la Sub Gerenc¡a de
Informát¡ca de la Gerencia de Administración y Finanzas.

8.

81.

8.2.

La Sub Gerencia de Planificación y Control queda encargada de la difusión de la presente norma en elámbito
de la empresa.

La Gerencia de Administración y Finanzas queda encomendada de velar por el cumpl¡m¡ento de la presente
Norme.

9. CONTROL DE CAMBIOS

9.1. Se ha modificado la denom¡nac¡ón de Oflcina de Informática por Sub Gerenc¡a de
Informática. Asimismo, se realizó una revisión integral de la redacción y numeración de la
presente norma.
Se actualizó la relación de usuarios del Sistema SIED, Firmantes Pr¡nc¡pales y Firmantes
V"Bo, Usuar¡os Suplentes y Usuar¡os UOR, Creadores, Consolidadores. Anexo I-1, Anexo I-
2 y Anexo I-3.
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ANEXO t-3 - RELACTON DE USUARTOS UNTDAD ORGANTCA RECEPTORES Y CREADORES/CONSOLTDADORES

Rol5lED

D Secretaria Presidencia de Oire.torio Creador/Consol¡dador

Secret¿ ria de Gerencia General UoR*/creador/consol idador

Creador/Consolidador

I Secreta ria de Gerencia de Proyectos Creador/Coñsolidador

Secretari¿ de Gereñc¡a de Adm¡n¡stración y Finan¡as Creador/Coñsolidador

c Secreta ria de Gereñcia Comercial Creádor/Con!ol¡dador

' uoR = unidád orsánica Recepto.á
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ANEXO II

SECRETARIA GERENCIA GENERAL GERENCIA O€ AREA

Consulta SlED

B.ñdejá de No Leídos

Recepciona Expedieñte
Elecfónico en el SIEO

ReBistra Expedi€ñte €n el
TO ELP

S

NO

Deriva Docum€nto a

Terminar Expediente

Proces¿ Docun¡eñto ¿

través delTD.tLP

NO

s

OerivaRespuestáaGa
través d€lTD-ELP

!i
Pág¡na
9de11

WLMER
GARcfA

PROCESO Nq 1 : RECEPCION DE DOCUMENTOS Y TRAMITE DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS

DESDE Et SIED

t'j



ELECTROPERU S.A.

I\¡ANUAL DE NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS

NUMERO DE NORMA

INTERCAMBIO DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS
ENTRE ELECTROPERU S.A. Y FONAFE A TRAVÉS

DEL SISTEÍIIA SIED
NP-053-R2

DISTRIEUCION:

D, G, P, C, A, R, DS, GI, GC,

GL, PM, PT, CC, CO, AT, AC,

AL, AH, AI, RC, RE

FECHA DE EMISION

0 5 Ft8. ?016

APROBACION

ANEXO II

PROCESO NS 2 : CREACIÓru O¡ CXPEOIENTES ELECTRÓNICOS

SECREfARIA GERENCIA GENERAT ó SECREfAR¡A GERENCIA DE AREA

Convertir Documentos a

Formato PD F/A

Crear Exp€dienteen el
SIED

lngresar Datos de
Cábecera y Remitente

Agregar firmántes de
VoBo

A8regar Docurnentos
prindpaly ane¡os

Enviar Expediente
Electrónico para f rma

/-,

\
RID

WLMER
GARCIAY

.iti_
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MATERIA NUMERO DE NORMA

NP-053-R2

DISTRIBUCION:

D, G, P, C, A, R, DS, GI, GC,

GL, Pi/, PT, CC, CO, AT, AC,

AL, AH, AI, RC, RE

NORMAS QUE

REEMPLAZA

NP.053-R1

APROBACION

0 5 FE8, ?010 u: s
2U 8]ZARRE TA

ANEXO II

PROCESO Ne 3 : FIRMA Y ENVIO DE EXPEDIENTES ELECTRONICOS SIED

FIRMANTE PRINCIPAL

NO

st

WILMER
GARcIA

D

¿Es

Co nforme?

F¡rma y envía el
Expediente Electrón¡co

CREADOR EXPEDIENTE

ETECTRONICO

¿Es

Conforme?

Visa e ingresa en el
campo "Razón" la pa rte

deldocumentode la que

se h ace responsable

Envía el Expediente para

s¡guiente f¡rma

SI

NO

Realiza las correc¡ones

r-
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ELECTROPERU S.A.

MANUAL DE NORMAS Y
PROCEDIMIENTOS

INTERCAMBIO DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS
ENTRE ELECTROPERU S.A. Y FONAFE A TRAVÉS

DEL SISTEMA SIED

FECHA DE EMISION

FIRMANTES VoBo

lngresa a Bandeja para

VoBo

¿Requiere
Vo 8o?

SI

lngresa a Bande.,a para

F¡rma Y Envío

Retorna Expediente al

Creador
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